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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JOSÉ PECHENÉ 

 

 

SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por DIEGO PUERTAS 

ATEHORTUA contra EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., el cual correspondió por reparto y se 

radicó bajo el número 76001-31-05-013-2022-00217-00; para informarle que se encuentra 

en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. Pasa a usted su Señoría 

para lo pertinente. 

 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

                                Santiago de Cali, abril 22 de 2022 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 1164 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a efecto 

del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con los requisitos 

señalados en el artículo 25, 25ª y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia con los artículos 6° 

y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que se procederá a su admisión y 

posterior notificación. 

 

Ahora bien en la narración de los hechos se observa que el demandante presto sus 

servicios a la empresa COLOMBIA MOVIL S.A. ESP, y quien podría verse afectada en las 

resultas del proceso, por lo que se le integrara en calidad de Litis consorcio necesario. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, interpuesta por el (a) señor (a) DIEGO PUERTAS ATEHORTUA identificado 

(a) con Cedula de Ciudadanía No 16.769.009, contra EFICIENCIA Y SERVICIO S.A., 

representada legalmente por el señor MARIO BERMUDEZ BUELVAS o por quien haga sus 

veces, por reunir los requisitos establecidos en la norma en mención. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada EFICIENCIA Y 

SERVICIO S.A., representada legalmente por el señor MARIO BERMUDEZ BUELVAS o por 

quien haga sus veces; conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 

de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del 

C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.  

 

TERCERO: INTEGRAR al presente litigio a la empresa COLOMBIA MOVIL S.A. ESP en 

calidad de Litis consorcio necesario y quien podría verse afectada en las resultas del 

proceso 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la integrada al litigio COLOMBIA MOVIL 

S.A. ESP, representada legalmente por el señor MARCELO CATALDO FRANCO o por 

quien haga sus veces; conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 

de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del 

C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al (a) profesional en derecho, 

Dr. (a) HECTOR JAIME ARANDA MUÑOZ identificado (a) con la C.C. 16.368.216 y con 

Tarjeta Profesional No. 181.486 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

nombre y representación de la parte demandante, como apoderado principal, conforme lo 

describe el poder a él (ella) conferido y presentado a esta instancia judicial en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

JUEZ 
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Santiago de Cali, abril 22 de 2022  

 

 CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL  

 

Señores  

EFICIENCIA Y SERVICIO S.A., representada legalmente por el señor MARIO BERMUDEZ 

BUELVAS o por quien haga sus veces  

E-mail: grupo.nexarte@nexarte:com  

   

   

No.  Rad.    Naturaleza del 

proceso  

fecha de 

elaboración  

P-00217– 

2022  

Ord. Laboral de 

primera instancia  

22/04/2022 

 

 

  

  Demandante                                   Demandado  

DIEGO 

PUERTAS 

ATEHORTUA 

EFICIENCIA Y SERVICIO S.A. Y OTRO  

 

                                                                  SE COMUNICA 

 

    

A EFICIENCIA Y SERVICIO S.A., representada legalmente por el señor MARIO 

BERMUDEZ BUELVAS o por quien haga sus veces, dentro del proceso de la referencia, 

que en este Despacho Judicial se radicó con el No. P- 00217-2022, el Proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, propuesto en su contra por el señor DIEGO PUERTAS 

ATEHORTUA identificado (a) con Cedula de Ciudadanía No 16.769.009, y que por auto  

de la fecha se admitió, ORDENANDOSE su notificación, por lo cual debe comparecer a 

este despacho Judicial, vía correo electrónico, a efecto de notificarle personalmente el 

auto admisorio de la demanda.  

   

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER se les NOTIFICARÁ PERSONALMENTE 

el auto admisorio de la demanda mediante la FIJACION DEL AVISO de que trata el inciso 

3° del artículo 291 del C.P.C., entregándosele para el evento traslado de la demanda y copia 

del auto admisorio.  

  

Empleado responsable Parte interesada                 Nombres y apellidos  

   

 

 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO   

Secretaria 
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Santiago de Cali, abril 22 de 2022  

 

CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL  

 

Señores  

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP, representada legalmente por el señor MARCELO 

CATALDO FRANCO o por quien haga sus veces  

E-mail: unecorp@tigo.com.co  

   

   

No.  Rad.    Naturaleza del 

proceso  

fecha de 

elaboración  

P-00217– 

2022  

Ord. Laboral de 

primera instancia  

22/04/2022 

 

 

  

  Demandante                                   Demandado  

DIEGO 

PUERTAS 

ATEHORTUA 

EFICIENCIA Y SERVICIO S.A. Y OTRO  

 

                                                                  SE COMUNICA 

    

A COLOMBIA MOVIL S.A. ESP, representada legalmente por el señor MARCELO 

CATALDO FRANCO o por quien haga sus veces, en su calidad de Litis consorcio 

necesario dentro del proceso de la referencia,  que en este Despacho Judicial se radicó 

con el No. P- 00217-2022, el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto 

en su contra por el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTUA identificado (a) con Cedula 

de Ciudadanía No 16.769.009, y que por auto  de la fecha se admitió, ORDENANDOSE 

su notificación, por lo cual debe comparecer a este despacho Judicial, vía correo 

electrónico, a efecto de notificarle personalmente el auto admisorio de la demanda.  

   

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER se les NOTIFICARÁ 

PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda mediante la FIJACION DEL AVISO 

de que trata el inciso 3° del artículo 291 del C.P.C., entregándosele para el evento 

traslado de la demanda y copia del auto admisorio.  

  

Empleado responsable Parte interesada                 Nombres y apellidos  

   

 

 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO   

Secretaria. 
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